
ADOLFO ETCHEGARAY CRuz, ss. IX. 

MONS. ¡OSE HIPOLITO SALAS EN EL CONCILIO VATICANO I 

Es TRADICJON EJI.'"TRE NOSOT1\OS que el obispo de Concepción, 
Mons. José Hipólito Salas Toro (1812.1883), tuvo un destacado papel. 
durante el primer Concilio Ecuménico Vaticano. Como toda tradición 
en el correr de los años va desfigurándose con añadidos que s6lo des
tacan lo curioso y pintoresco, conservándose lo esencial únicamente en 
sus grandes lineas, los recuerdos de Mons. Salas en el Concilio Vati
cano no pasan más allá de algunas vaguedades. ¿Cuántas veces habló? 
¿Qué argumentos propuso para que se definiera la infalibilidad ponti
ficia? ¿Participó en alguna otra discusión? Los contemporáneos suyos 
han dejado numerosos elementos para formarse una idea concreta de 
sus actividades!, pero todos, al tratar la participación de Mons. Salas 

IHe cOIl5ultado las siguientC!i fuentes: Domingo Benigno Crul, El ll/miJ. 
Sr. Dr. Jwé HipÓliw Salll$, obispo de Concepci6n (Santiago, 19:12); en A Ledo 
XlU ... la Academia Filll$ófica de Sanlo Tomá8 de Aquino (Santiago, 1887); LuiJ 
Barros Méndel, Don JOS6 HipÓlito Sala.! (p. 153-187) Y Ah'aro LamaJ G., Lo.t 
prelodw ch/lcnO$ en el Concilio Vaticano (p. 368-389); Abdón Ciruentes, .\f~. 
moria.!' (Santia¡o, 1936, t. 1); La Revista Calólica (t. 14, 1869·1870 ), en adt
lante RC. Todas estas fuentes son de alguna manera contemporáneas de Mon~ 
Salas. 

Los tres textos de Mons. Salas en el Concilio Vaticano se encucntnn tn 
Mansi-Martin-Petit Amplissima CoUectio Concillml'm, t. 51-52. Parece que nadie 
los ha leído todos. O.B. Cruz dice que Mons. Salas habl6 tres \'eces (o.t., p. 297), 
afirmaci6n que repite F. Araneda B. ("El Mercurio" de Santiago, JI_X-62 ) too 
rnándola de la Revista Cat6lica (t. 23, 1912, p. 2.27) donde leemos "OiStUI1OJ 

sobre el régimen publicano (sic.) pronunciado en el mismo Conctlio~, Sin em· 
bargo en la misma pág. 227 se puede leer : "infrascriptus Episcopu! Conceptionis 
de Chile Ilhns, ae Rmb. Patrihus Deputationis FideiH

• Ademas de la sínl"l!sb que da 
D.B. Cruz de CSO$ dos discursos (o.c., p. 297) no corresponde al cnntcnido de ~ 
mismos. 

Para otros datos sobre el (;Qncilio Vaticaoo 1, hemos consultado elipeci~l
mente Acto el decreta SIlcrortJm ConcUlorum recentlorum ca/lectlo /.acenris (fri
burgi Brisgoviac, 1890, 1. 7), en adelante CL. 
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en el Concilio Vaticano 1, s6lo nos cuentan anécdotas verídicas o bien, 
como en el caso del Pbro. Domingo B. Cruz, sólo se reducen a tradu
cir algunos trozos de un discurso. 

La celebración en estos momentos del Concilio Ecuménico Va
ticano lJ y la presencia en él de nuestros prelados no puede menos de 
traer a Ua memoria de los chilenos el Vaticano 1 y el papel de Mons. 
José Hipólito Salas en esa ocasión. Al historiar este tema nuevamente 
actual, lo haremos teniendo siempre en cuenta las circunstancias del 
momento. Ya no se trata de una biografía del célebre Obispo de Con
cepción; este estudio sólo abordará dos puntos: algo sobre el viaje, la 
parlkipación en el desarrollo de las discusiones conciliares. Cuando se 
presente la ocasión, diremos algunas palabras sobre los otros obispos 
chilenos que tuvieron un papel menos lucido que Mons. Salas. 

1. DE CoNCEPClON A ROMA POR ETAPAS 

Corrían los primeros días del mes de septiembre de 1869. "No 
quiero ir como el Presidente de la República con uno O dos amigos y 
rodeado por una escolta", dijo Mons. Salas al que le ofrecía un carrua
je para conducirlo desde Concepción a Talcahuano. El diestro jinete 
que era, pidió un brioso corcel y junto con cuarenta acompañantes, to
dos a cabano, se dirigió al puerto para tomar el barco que lo llevaría 
hasta Valparaísol!. 

A poco arribar a Valparaíso, de S.antiago llegaba por el expreso 
del mediodía el arzobispo de Santiago, Mons. Rafael Valentín Valdivie
so Zañartu. Al atardecer de ese domingo 12 de septiembre, tenía lu
gar en la Iglesia Matriz una fiesta religiosa en honor de los prelados 
chiJenos que partirían al día siguiente para el Concilio. El orador obli
gado en esas circunstancias fue, naturalmente, Mons. Salas. 

A las 11 de la mañana del lunes 13 salían de la Intendencia de 
Valparaíso, para embarcarse en el "Araucania", el Arzobispo de San
tiago, el Obispo de Concepción y Mons. Calixto Clavijo, Obispo de 
La Paz, acompañados de numerosos sacerdotes, autoridades y fidles3• 

Entre los primeros se contaban los presbíteros Crescente Errázuriz, 
más tarde Arzobispo de Santiago, José Ramón Astorga, largos años 

ZD.B. Cruz, o.c., p. 293. 
' Re, 293-294. 
'D.B. Cruz, o.c., p. 293. Sobre El Independiente y sus vinculaciones coo 

los clrculos eclesiásticos, leer A. Cljuenfu, a.c., p. 90, t. 1 

135 



Vicario General de la Arquidi6cesis, Vicente Chaparro, de la diócesis 
de Concepci6n, quien participaría en el Concilio en calidad de co
rresponsal del diario "El Independientc"'_ Entre los segundos estaba 
con Abdón Cifuentes Espinoza. Sus amigos le habían costeado el via
je por Europa y EE. UU., para reponerse del agotamiento físico e in
telectual que sufría. Uno dc los oficiales británicos, al ver que entre 
los pasajeros viajarían tres Obispos y catorce sacerdotes, "dijo con mu
cho desagrado y para que le oyésemos, recuerda Cifuentes, -con cs
tos frailes el naufragio es seguro-'. Finalmente los Obispos bendijeron 
a los fie les y clero y a las 3 de la tarde de aquel lunes 13 de septiem
bre de 1869 zarpaba el "Araucanla" rumbo al Estrecho de Magallanes. 

Pero ni todos los pasajeros se dirigían a un Concilio Ecumé
nico ni todos eran sacerdotes o laicos cristianos. "Iba también una se
ñorita de la alta sociedad de Valparaíso muy mimada de sus padres, 
y que enamorada de un oomico se fug6 de la casa paterna con su 
amante, a quien acompañaba, dejando a su familia en las mayores an
gustias. Mientras todos los rostros iban tristes, ella hacía gala de una 
alegría chocante"s. 

Habiendo salido el 19 de septiembre al Atlántico, anclaron en 
Río de Janeiro el 2 de octubre. AlU la delegaci6n chilena al Concilio 
Vaticano "'encontró los monitores 'Huáscar' y 'Atahualpa' que el Perú 
había adquirido para reforzar su escuadra y que venían al Callao cus· 
todiados por la hennosa corbeta Unión"'. Diecisiete días más tarde 
nuestros viajeros entraban en Lisboa. Era el 19 de octubre. La fatí
dica profecía del oficial británico no se había cumplido. 

La navegaci6n result6 agradable. Las perspectivas de participar 
en el Concilio Ecuménico para el que habían sido convocados 1.044 
prelados de todas las regiones del mundo, la posibilidad de una entre
vista personal con el Santo Padre y de un viaje por Europa no podían 
dejar de entusiasmar a un hombre con empuje y de renovadora acción 
pastoral como Mons. José Hipólito Salas. Sin embargo, la Providencia 
no escatim6 duros sufrimientos al Obispo de Concepci6n. Un reuma
tismo rebelde, agravado por el húmedo dlima de su di6cesis, lo aque
jaba continuamente. Durante las sesiones del Concilio deberá a me
nudo guardar cama y cuando el 24 de mayo de 1870 tome la palabra, 
lo hará con gran sacrificio. Pero mucho más doloroso que sus acha-

5 A. Cifuentu, O.C., 224. 
8Ibidem. 
7A. Cifuentu, 0.(:., 233. 
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ques, fue para Mons. Salas e1 partir dejando a su madre tan enferma que 
las probabilidades de volverla a ver eran harto pocas. El servicio de 
la Iglesia, al cual estaba particularmente consagrado por su calidad de 
Obispo, le pedía ahora esa renuncia. Por eso dirá a su vuelta: "Yo he 
sufrido en este año de separación de vosotros. Moral y físicamente la 
mano del Señor cayó sobre mí, i en tielTa estralia los sufrimientos fí
sicos y morales tienen doble intensidad ... Como quiera, yo tenía una 
misión que cumplir i sobrepon iéndome a mis dolores i pesares he pro
curado cumplirla' ... 

Por otra parte, la partida de los obispos chilenos no estuvo 
exenta de engorrosas dificultades poHtico-administrativas. En efecto, 
el gobierno de don José Joaquín Pérez Mascayano presentó el 23 de 
julio de 1869 un proyecto de ley por el cual se concedla a los cuatro 
obispos chüenos la suma de $ 20.000, "para atender los gastos que de
mandare su asistencia al próximo Concilio Ecuménico". La idea del 
Ejecutivo levantó gran po.lvareda en la Cámara. Los diputados ra
dicales Manuel Antonio Matta Goyenechea y Domingo Arteaga Alem
parte se opusieron con vigor, mientras el liberal José Victorino Lasta
nia Santander "en tono magistral i con el aire de maestro con que 
acostumbra a hablar, en dos largos discursos no cesó de atacar a los 
Papas suponiéndolos usurpadores de los derechos de los príncipes, vio
ladores de la disciplina eclesiástica; al futuro Concilio, como que iba a 
proclamar como dogmas de fe todos los principios más contrarios a la 
soberanía popular, a la libertad, al progreso, en una palabra, todas las 
proposiciones contenidas en el "Syllabus''i. Le salió al encuentro el di
putado conservador Abdón Cifuentes Espinosa, quien refutó sus ar
gumentos históricos, doctrinales y jurídicos. Por lo que se refiere al 
monto de la donación, Cifuentes adujo la siguiente razón: "Desde 
1851 hasta 1867 según la cuenta de inversión, los diezmos han pro
ducido la suma de 9.455,900 ps. 51 cts.; de esta suma se ha gastado en 
objetos del culto 4.047.211 ps. 3 cts., le ha quedado por consiguiente 
al fisco la cantidad de 5.408.679 ps. 19 cts."la.Por su parte un dipu
tado liberal de entonces "aconsejaba a los Obispos no fueran a Roma, 
porque no quería que hicieran triste papel nuestros prelados en me
dio de los hombres más eminentes del catolicismo por su posición y su 

700. 
ICarta pa~toral del 29 de septiembre de 1870 sobre el Concilio en RG, 

'RG,291. 
IORC, 292. 
IIA. ÚJma.t C.¡ o.C., p. 374. 
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dotes"lI. Aunque el] proyecto se aprobó por una gran mayoría, sin em
bargo para ese 20 de diciembre de 1869 el Arzobispo de Santiago y el 
Obispo de Concepci6n llevaban ya casi dos meses en Europa. 

De Lisboa se dirigieron Mons. Valdivieso y Mons. Salas a París 
donde permanecieron quince días. En cierta ocasión, los dos prelado~ 
chilenos fueron invitados por el famoso periodista católico francés 
Louis Veuillot a almorzar a su casa l2• No hay duda que entre el fran
cés y los chilenos había muchas semejanzas: ardor por la batalla, du
reza en el ataque, comunión en lo ultramontano. 

Si en Río de Janeiro a In delegaci6n chilena no se le pasó por 
la mente lo que mas tarde significaría para ellos, el "lIuásear" y el 
"Atahualpa", al visitar en Orleans a Mons. Dupanloup, quien por en
tonces preparaba sus famosas Observatious $'ur Ja controverse SOl/le

vée rellltivement ti fa défillitio71 de l'infallibi/ité en la que se declaraba 
por su inoportunidad, 1>,·lon$. Salas jamás sospechó que estaba conver
sando con un futuro adversario tan energico y batallador como el mis
mo. Mons. Salas conocía algunas publicaciones del Obispo de Orlcans 
y las había citado en sus pastorales, según veremos más adelante. No
temos al pasar que Mons. Dupanloup sería fuertemente atacado por 
Louis Veuillot, el admirado amigo de Mons. Valdivieso y de Mons. 
Salas. 

Prosiguiendo el viaje a Roma por etapas, Mons. Salas y parte 
de la comitiva chnena llegó a Turín ell7 de noviembre. Allí dos sacer
dotes sa lesianos, Juan 80soo y Miguel Rúa, mostraron a los visitantes 
todas las dependencias de aquella gigantesca casa religiosa, que era 
a la vez colegio con 700 alumnos, escuela de tatieres para numerosas 
profesiones y, por ai'iadidura. esoo;asticado de teología. 

Por fin , en la noche del 19 de noviembre, después de más de 
dos meses de viaje, llegaban a Roma. Muy pronto, el 23 del mismo mes, 
el Papa Pío IX "se dignó concedemos una audiencia. señalando para 

~~~o~~e:ooA~:bl~;:r~: ~i:' e:~:do t~:~~~le~n;e;~c~~: ;ege¿ 
que la República de Chile era la más regular de las que habla en Sud· 
américa"I~. 

12D.B. eru:., o.c., p. 295. 
"Breve.r IJlxmte.r robre mi oiale a ROITI(I (de Mons. Sa1.s) publicados en 

parte por 0.8. Cruz, o.c., p. 313. 
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2.- MONS. SALAS y LOS OBJE11VOS DEL CoSCILJO 

Dos días antes de publicar los explosivos documentos que fue
ron la encfclica Quanta cura y el Syllobus, resumen de los errores mo
dernos, el Papa Pío IX confiaba a un grupo de cardenales el proyecto 
de reunir un Concilio Ecuménico. Era el 6 de diciembre de 1864. La 
proximidad de ambas fechas estaba mostrando claramente qué obje
tivos perseguirla la gran asamblea. 

Quanta cura y el SyUabus habian estremecido la Europa de 
mediados del siglo XIX, tanto por su contenido como por la forma. 
Las citadas palabras de José Victorino Lastarria en la Cámara son un 
ejemplo. 

En efecto, Pío IX condenaba que '1a revelación divina es im
perfecta, y por tanto sujeta a progreso continuo e indefinido, que co
rresponda al progreso de la razón humana ... Las profeclas y los mila
gros, expuestos y referidos en las Escrituras Santas, son fi cciones poé
ticas; los misterios de la fe cristiana son un resultado de las investiga
ciones filosóficas; y los libros de uno y otro Testamento están llenos 
de mitos; y el mismo Jesucristo es una ficción mítica"1·. Y esas afir
maciones constituían precisamente los postulados con que Emest Re
nan acababa de escribir su Vie de Jesús, maravillosa vulgarización de 
las lcorias exegéticas de David Strauss, Christian Baur, etc. Por la her
mosura de su estilo y la magia de sus insinuaciones, el libro de Renan 
resultó un incomparable "bestseller". Aparecida en 1863, menos de 
un año más tarde dos imprentas de Valparaíso, "La Patria" y "El Mer
cu rio", publicaban sendas ediciones castellanas. El vigilante Obispo de 
Concepción, al comprobar su rápida difusión en la diócesis, se deci
dió refutarla con tal éxito que el Arzobispo de Santiago en su edicto 
de condenación hizo suyo el trabajo de Mons. Salas15

• 

El Syllabw condenaba no sólo la posición de la escuela de Tu
binga, sino también a los numerosos juristas y políticos sostenedores de 
que "la Iglesia no es una verdadera y perfecta sociedad completamen
te libre; ni goza de sus propios y constantes derechos que le confirió 
su divino fundador; antes bien corresponde a la potestad civil, el de
finir cuáles sean los derechos de la Iglesia y los límites dentro de los 

ItS"llobus, n. 4, S, 7 (trad. casi. en EACícllcw Pont1/icku, colección com
pleto 1832·1959, Bs. As., 1959, T.L., p. 162). 

I~Te.tto de Mons. Salas en lA lleui.tta Cat(!liaJ (1664) p. 409·414; el do
cumento del ArzobiSpo de S.nti.go, Ibidem, p. 408-409. 
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cuales puede la misma ejercer sus derechos ... La potestad eclesiástica 
no puede ejercer su autoridad sin el permiso y asentimiento del po
der civil"". Como era de esperar, dicho anatema enfureció a la mayo_ 
ría de los políticos europeos formados ro los principios jurídicos del 
galicanismo y de la Constitución Civil del Clero. 

Aquellas ideas del Sy"abus reavivaron una vieja querella po
Iítico-rtlligiosa en Chile. El fogoso obispo de Concepción no podía es
tar ausente en la polémica. 1 mitando el Concordato entre la Santa Se
de y Napoleón, José Miguel Canera introdujo el juramento de los ecle
siásticos n las disposiciones constitucionales. Las sucesivas cartas fun
damentales conservaron la iniciativa de 1812. La Constitución de 1833, 
vigente en los tiempos de Mons. Salas, seguía esa misma agua, amén 
de sostener el "ellequatur" y el derecho de patronato17

• En 1856, a cau
sa del "asunto del sacristán", recomenzó la polémica. Unos declan que 
el patronato es inherente al gobierno; otros, como el Arzobispo de San
tiago, sostenía la libertad de la Iglesia, según instrucciones precisas de 
Pío IX Mons. Salas se colocó al Jado de Mons. Valdivieso. Por esos 
años publicó un opúsculo sobre El iur~nto civil de los obispos Im

le la Religi6n y el Derecho. Notemos de pasada que la mentalidad 
regalista estaba tan arraigada en los poHticos y juristas chilenos que un 
católico como don Mclchor de Santiago Concha votó contra la subven
ción a los obispos por no haber obtenido el "ellequatur' del Ejecutivo 
la Convocatoria del Concilio. 

Por otro lado, al prepararse nos obispos chilenos en 1869 para 
su viaje al Concilio, Mons. José Manuel Onego, obispo electo de La 
Serena, tenían muy serias dificultades con el Ejecutivo por causa de 
las exigencias galicanas de éste!'. Mientras tanto Lo Retlista Cm6li
ca" publicaba cinco largos estudios en los cuales echaba por tierra las 
leorlas sobre el "exequatur"!e, ~El Patronato"o, "El juramento de los 

t8SI/l/abur, 19. 20, 28, ed. cit., p. 163-1&4. 
I7Rltclmnenta de 1812, Irt. 13; COlln. de 1822, an. 247; 1823. art. 2i7; 

1828, art. 130; COMil!ld6n de 1833, KSon atribuciones: especial" del ('mi

dente ... conceder el pase, o retener 105 decret05 concili.rC5, bulas pontificias, brl!\-'eI 
y n:scripto,' (art. 8); '¡-odo funcionario público debe, al tomar posesión de su 
destino, prestar juramento de guardar la Constitución" (Irt. 183). 

!fRC, 143-147. 
teRC, 133; 141; 149; 157; 16.5; 173; 181. 
2(lRC, 229, 237, 24.5, 253. 
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obispos"!I, "El regalismo"t2 y "Los recursos de fuerza"", sostenidas 
por los juristas chilenos del momento. 

El 29 de junio de 1868, dla de San Pedro y San Pablo, casi cua
tro años después de haber comunicado su proyecto de reunír un Con
cilio Ecuménico, Pío IX publicaba la Enclclica Aeterni Patria. Con la 
misma dureza y con igual enfoque de los hechos que en Quanta cura 
y el SylÚlIJIIs, el Papa exponia los motivos que lo habian llevado a 
tomar una medida tan extraordinaria como era la convocaci6n de un 
ConciUo Ecuménico, asamblea que no se veia en la Iglesia desde la 
clausura de Trento en 15642'. 

Exactamente un año después de Aetemi Patria, el 29 de junio 
de 1869, Mons. Valdivieso hacia leer en los púlpitos de su arquidió
cesis una carta sobre la naturaleza de los concilios ecuménicos2$ y en 
diciembre de aquel año aparecla otra de ~'I ons. Francisco de Pau! So
lar explicando a Cos fieles de Ancud los motivos del ConcilioH • Entre 
ambas los cat6licos de Concepci6n escucharon durante dos domingos 
del mes de agosto la tan extensa como documentada y vehemente pas
toral de Mons. Salas. Comienza nuestro obispo con una hermosa y bi· 
bUca explicaci6n de lo que es la verdadera Iglesia de Cristo. Pasa lue
go a explicar el papel de los Concilios Ecuménicos en la Iglesia y fi
nalmente desarrolla los objetivos SClialados en la encíclica Aelemi Po· 
tris, cu)'o texto cita en varias ocasiones27• Señalemos que tiene muy 
duras palabras con los protestantes y que el tono, como en los textos 

tl RC, 70; 77: 143: 517: 542. 
t2RC, 37: 45: 53: 61: 85: 92: 101 : lOO: 117, 125. 
n RC, lOO, 197; 205: 213, 221. 
f<"Jam \'ero omnibus compcrtum exploratumque est qua horribill tempestate 

nune jaetetur Eeclesia, et quibuJ quantisque malis civilis ¡psa afnigatur societas. 
Eteninl ab acerrimis Dei hominumque hostibus eatholiea Eeclesla ejusque ulutaris 
doctrina el veneranda poteslas ae suprema hujus Apostolicae Scdis Auetoritas oppug
nata, proculeata et sacra omnia despecta, ti ecclesiastica bona direpta, ae sacrorum 
Antistetes el spectatissimi vir! divino ministerio addieti hominesque calholieis sell_ 
sibus prae¡lantes modis omnibuJ dlvexati, el Religiosae Familia eJ:tinelae, et impli 
omnis ¡eneris libri, :le pesWel1le epbemerides, et multifonnel pernlclosluimae sec_ 
tae undique difusae, et mÍSt':rae juventutiJ lrutitutio ubique fere a Clero amola, 
d quod pejUJ est, non po.uru in locius inlquitatis et errori, magistris commlna ... 
propterea e5sr elristimavimuJ in ¡enerale Concilium, quod ¡amdlu NostriJ eral In 
votis, cogere om.nes VenerabUes Fratres totius catholici orbis 5&Crorum Antistetes" 
(CL,3). 

URC, 184-186. 
" Re, 404-405. 
17liC, 239, 246; 259. 
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de Pío IX, es duro y abiertamente polémico. Mons. Salas se inspiró en 
San Juan Crisóstomo y en Bossuet, dos oradores sagrados que admira_ 
ba, junto con aprovechar el aporte del gran tradicionalista Joseph de 
Maistre y las ideas de Mons. Dupanloup, uno de los más notables 
obispos de avanzada de entonces. 

El pensamiento de Mons. José Hip6lito Salas se situaba, en con
secuencia, dentro de la más pura línea señalada por Pío IX en Quanta 
cura, el Syllnbus y Aeterni Patris: la cada día más trágica situación in· 
telectual, político-religiosa y socio-económica exigia un Concilio Ecu
ménico para remediarla, y el remedio debería ser, ante todo, tina clara 
exposición del pensamiento de la Iglesia frente a los candentes temas 
del momento. 

3.- PARTlcrPACION K."I/ LA PRIMERA ETAPA DEL CoNCll.I.O 

De Mons. Salas dice un contemporáneo que "era uno de los po
c:OS hombres que hemos conocido que seguía el movimiento político 
y religioso universal, interesándose siempre por sus hermanos de Es
paña, de Francia, de Estados Unidos, de lnglaterra y de todas par
tes''ZS. Desde su llegada a Roma a mediados de noviembre de 1869, 
Mons Salas y el Arzobispo de Santiago tenían cabal conocimiento no 
sólo de la oposición de numerosos circulos europeos al Concilio, sino 
también de las diversas posturas de sus hermanos en el episcopado. 
Desde tiempo atrás la dirección de La Revista Cat6lica recibía revis
tas y periódicos franceses, espuñolcs , italianos e ingtescs2e, con cuyas 
noticias publicaba quincenalmente una documentada crónica de to
do lo referente al Concilio: recensiones de artlculos y libros, actividad 
de las comisiones preparatorias, opiniones de poHticos, proyecto de un 
anti·coneilio masónico que reunía en esos momentos adhesiones de in

telectuales de izquierda como Víctor lIug030, etc. 
Pasemos a examinar, aunque sea a ~randes líneas, las diversas 

opiniones de obispos y teólogos en vísperas de la apertura del Conci
lio, para situar con exactitud la posición de Mons. Salas en los debates 

El 6 de febrero de 1869 apareció en la Civilta CaHolica, revis
ta dirigida por los Padres de la Compañía y de gran autoridad por sus 

:!L, Barl'Q.f M., D.C., p. 163. 
!&L'Unloe,lI, Le CorrelPOndont, Rel)Ue du Monde Cotholique, Dublin Re

vieuw, Scienza e Fede de Nápoles; Citlfltil C/lttolica, etc. 
3ORC, 233-234. 
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relaciones en el Vaticano, un artlculo que, fuera de catalogar a los ca· 
tólicos en dos grupos, (los "verdaderamente tales" y los "católicos li· 
berales"), proponía [a proclamación del dogma de la infalibilidad del 
Papa, la confirmación del Syllablts y opinaba que el Concilio seria de 
corta duración31

• Dicho articulo, como era fácil preverlo, desenca· 
denó una furiosa tempestad en círculos eclesiásticos y políticos, agita
ci6n que duraría hasta el fin del Concilio. Es digno de notarse que fue 
la infalibilidad pontificia el principal tema de los apasionados debates 
y que la infalibilidad no se mencionaba en Aetemi Patris. De hecho, 
la Civiltd Catfolica no hizo sino activar tres tendencias ya existentes 
entre obispos y teólogos, a las cuales no eran ajenos muchos pollticos. 

Un grupo relativamente reducido, pero compuesto de grandes 
personalidades se oponía a la infalibilidad pontificia. Era el caso de 
Mons. Hefele, gran historiador y obispo de Rottenburg; del famoso 
Mons. Strossmayer, obispo de Djalcovar, 'Tenfant terrible du Conci· 
le" como lo llama Daniel ROpSS2; del cardenal-arzobispo de Praga, 
Schwarzenberg, etc. ; con todos ellos polemizaría más tarde el Obispo 
de Concepción. 

Otro grupo más numeroso pensaba que, dadas las circunstan
cias político-religiosas del momento, no era oportuno declarar dog
ma de fe la infalibilidad pontificia, aunque creía en ella como en una 
verdad, a pesar de las razones teol6gicas e históricas invocadas por los 
anteriores. Allí estaba el cardenal arzobispo de Besanc;on, Mathieu; el 
arzobispo de París, Darboy, a quien según veremos, Pío IX le babia 
llamado la atención por sus doctrinas galicanas y que moriría fusila
do por los socialistas durante la Comuna de París; Mons Dupanloup, 
contra el que iba a embestir más tarde Mons. Salas. Algunos de este 
grupo, como el Obispo de Orleans. era también partidario de una in
terpretaci6n benigna del Syllabus. 

Pero la inmensa mayoda estaba formada por los partidarios de
clarados de la infalibilidad. Se llamaban a sí mismos "'Ultramontanos". 
Su jefe era Mons. De Champs, arzobispo de Malinas. Con él estaba el 
cardenal-arzobispo de DubIín. CuHen; Mons. Manni.l!;, arzobispo de 
\Vestminster j Mons Pie de Poitiersj MODS Senestrey, de Ratisbona, etc. 
Muchos ultramontanos, frente al SyllDbus, optaban por una interpre
taci6n estricta. 

3ICL, 115S-1162 (teJto italiano); 1153-1157 (teJto Cranc~). 
~2L'Eg/lse des Réoofutwf18 (Paris, 1960) p. 547. 
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Basta con haber leído las pastorales de Mons. Salas para darse 
cuenta que él se sitúa resueltamente entre los ultramontanos o infa
libilistas. La "cuestión del sacristán" y todo lo relacionado con la inter
pretación del artículo 59 de la Constitución chilena de 1833 prepara. 
ron también el ánimo de Mons. Valdivieso para colocarse en esa línea. 
¿No habla publicado in extenso La Revista Católica una carta de 
Pío IX a Mons. Darboy por haber hecho éste afirmaciones galiea
nas?=. Por otra parte, el Pbro. Crescente Enázuriz Valdivieso, sobrí. 
no del arzobispo de Santiago, escribía desde Roma el 10 de diciembre 
de 1869, sobre las "Observations" de Mons. Dupanloup, publicadas jus
to un mes antes: '1a impresi6n que ha causado este escrito es la mlis 
penosa i por más galicano que un obispo sea, es que menester que la pa
sión lo domine mucho para atreverse a poner su Firma al pie de esas 
páginas"3'. Sin embargo, Mons. José Manuel Orrego, obispo de La 
Serena y ex decano de la Facultad de Teología de Santiago, no parti
cipaba de igual entusiasmo por la infalibilidad. Cuando llegue el mo
mento de votar, él dirá "placet juxta modum", esto es, de acuerdo, 
pero con reservasa~, signo bien claro de la libertad de opinión entre 
10$ padres conciliares y de la independencia de criterio de Mons Orre
go frente a las recias persooalidades del Arzobispo de Santiago y del 
Obispo de Concepción. 

El 7 de diciembre, víspera de la apertura del Concilio, Mons, 
Valdivieso recibía de la Secretada del Estado Vaticano un oficio por 
el cual se le notificaba el "nombramiento de la Congregación particu
lar que ha de ocuparse en el examen de las propuestas que se hagan 
por parte de Ins Padres del Concilio en el curso de la Asamblea Sino
dal''3~. La comisión "De Postulata" juzgaba si talo cual observación oe 
los obispos debía o no ser incorporada en el esquema por discutirse. 
Esta comisión había causado duras críticas de parte de los contrarios 
a la infalibilidad y de los inoportunistas. De los catorce miembros de 
aquella comisión, el ArL.obispo de Santiago era el único prelado his
panoamericano. Dias más tarde se constituía la comisiÓn "De fide

w

• 

Mons. Valdivieso y un brasileño representarían a los prelados latino
americanosu . 

URC, 126-132. 
aiRC, 426-428. 
sr.cL, 1003, b. 
:MRC, 419; CL. 711. 
17CL,713. 
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En la signilicativa f~ha del 8 de diciembre de 1869 comenzo 
el Concilio Ecuménico Vaticano l. Digo significativa, porque el 8 de 
diciembre de 1854 el Papa Pío IX proclamaba personalmente como dog
ma de fe infalible, la Inmaculada Concepción y fue también un 8 
de diciembre cuando, diez años más tarde, aparecía la encíclica Quon
la cura y el Syllabus. 

Puede decirse que, en grandes lineas, el Concilio Vaticano I se 
desarrolló en tres etapas, pero poniendo en cuenta que estas tres eta
pas no siempre fueron sucesivas a causa del reglamento conciliar y 
de ciertas circunstancias históricas. En efecto. las deliberaciones se lle
vaban a cabo en el orden siguiente: los padres conciliares recibian un 
texto elaborado por las comisiones preparatorias. Durante 8 ó 10 días 
los prelados podían enviar por escrito sus observaciones al texto pro
puesto. La comisión "De postula», en la que figuraba Mons. Valdi
vieso, juzgaba si era o no incluible en el esquema por discutinc. A 
continuación los padres recibían el texto con una sinopsis de todas las 
observaciones aceptadas. Enseguida los obispos que deseaban, podían 
inscribirse para hablar en las "Congregaciones Cenerales" sobre el es
quema reformado. ¡Así en las 89 Congregaciones Cenerales se pro
nunciaron 420 discursos! Una vez que todos los inscritos hubieran he
cho uso de la palabra, (sobre el esquema "De fide" los participantes 
fueron casi doscientos) se votaba "s," ("placet"), "no" ("non pla
cet»), o "si condicionado" ("placet juxta modum M

). Estos últimos en
viaban sus observaciones por escrito. Refundidas en el texto, se pre
sentaba un nuevo esquema sobre el cual la votaci6n era o afirmativa o 
negativa. Mons. Orrego, por ejemplo, vot6 "placet juxta modum" en 
el esquema de la infalibilidad el 13 de julio de 1870, pero cinco días 
más tarde en la cuarta Sesi6n General sufrag6 "placet"". 

Para ganar tiempo, mientras las comisiones reelaboraban los 
esquemas conforme a las indicaciones de los padres conciliares, éstos 
se iban avocando al estudio de nuevos esquemas. Como, por otro lado, 
en el Concilio Vaticano 1 los obispos no estaban agrupados en comisio
nes, éstos, al hacer uso de la palabra, trataban diversos temas en un 
mismo discurso. Así vemos que el 24 de mayo de 1870 Mons. Salas 
aborda a la vez la infalibilidad, los derechos de los obispos y alude a 
los regímenes poUticos". 

UFundameDto de su "placet juxta modum" en Mil",", 52, 1293, n. 115. 
H'J'ezto completo en MII,I.JJ, 52, 2JO...238. 
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La primera etapa del Concilio Vaticano 1 dur6 desde el 8 de 
diciembre de 1869 hasta ellO de enero del año siguiente. Las prime. 
ras "Congregaciones Generales" crearon una espantosa confusión fo. 
mentada por un tan obscuro esquema "De fide", que Mons Connoly, 
arzobispo de Halifax, lIeg6 a decir: "Devuélvase no para ser corregido, 
sino enterrado ..... Sin embargo, poco a poco, se hizo la luz y el 24 
de abril de 1870 los padres votaban por unanimidad la constitución 
"De fide catholica", llamada también, por sus primeras palabras, "Dei 
Filius"·I. De los cuatro prelados chilenos, dos, en aquella ocasión, no 
pudieron asistir: Mons. Salas, enfermo de gota, y Mons. Solar, toda. 
vía en viaje desde Chile. Estuvieron en cambio, presentes Mons. Val. 
divieso y Mons. Orrego. Los cuatro capítulos de la constitución "De 
fide catholica" sobre Dios, la Revelación, la fe y las relaciones entre la 
fe y la razón eran la clara respuesta de la Iglesia de Cristo a 105 erro. 
res intelectuales condenados por Quanta cura y el SyUaoo,·t. 

4,- UNA INTERVENClON ESOU"TA DE MONS. SA.l.AS EN" LA 

SECUr..'l>A ETAPA DEL CoNCIUO 

Mientras la comisi6n "De fide" laboriosamente trabajaba en un 
nuevo esquema, los obispos empezaron a discutir algunos temas disci
plinares, especialmente el proyecto "De episcopis", Con esto inaugu. 
raban la segunda etapa del Concilio, que iría del 10 de enero al 13 
de mayo de 1870, 

<GCitado en F, Mourret lliltoJre Ginérale de l'Eslhe: L'Eglhe colllempo. 
raine, (París, 1920) p. 552, 

'IDenzinger. n. l781-1820. Texto completo en CL, 248-256. 
"Asi un eronista comentaba en Chile los errores condenados: ".1 sinttttis

mo ¡rosero de Espinosa siguieron en Alemania i de .h! se han Propalado a otros 
paises sistemas pantelstas tao nebulosos corno atenos al sentido común. No se podri 
• la verdad decir quién ha l!-evado más 1ejol la estravagancia, si Fichte con su idea· 
lismo subjetivo, o ScheJUng con su realismo absoluto. o Hesel con su idealümo 
.bsoluto i trascendental. Todos estos .bsurdos sistemas i las modificaciones que 
han sufrido por otros .utores tienen de cumúo. que coofundt'II al ser Infinito lDl 

el finito y por lo tanto dertruyen por su base tooa relijión, toda moral, toda dis
t:ioción entre el bien I el mal. I a pesar de esto, quien lo cre~ra!, tales lacuno, 
son tenidas por muchas ¡entes como elucubraciones de ¡eoio; tales desvarlos SOI1 

admirados en discursos. en memorias. aun en testos de enseñanza, que circulan 
en nuestro cat6lico paú". (RC, 611). 
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Pero ya el 21 de enero de aquel año la Comisi6n Teologica et1. 

tregó a los padres conciliares un esquema "De ecclesia Christi" com· 
puesto de 15 capítulos seguido de 21 cánones condenatorios de los erro· 
res contrarios'3. Dicho texto exponía asuntos de esta envergadura: re· 
laciones entre la Iglesia y el Estado, poder temporal de la Santa Sede, 
etc. Si estas materias son de por si delicadas, en aquellos momentos 
resultaban quemantes. Baste recordar la reacción de teólogos, obispos 
y políticos a prop6sito de Quanta cura, el Syllal)us y el famoso articulo 
de Cioiltd Cattolico. 

Al rerorrer atentamente el texto propuesto y las primeras ob· 
servaciones de los padres, Mons. Salas no estuvo de acuerdo con tres 
puntos del capítulo Xl. Conforme al Reglamento del Concilio dirigió 
sus observaciones "a los ilustrísimos y Reverendísimos Padres de la De· 
putación de la Fe ..... 

Le pareció, en efecto, a Mons Salas que la redacción y enfo· 
que del tema Iglesia·Estado no eran afortunados. En primer lugar, 
porque se prestaban a malos entendidos, pues del texto podía dedu· 
cirse que la Iglesia se oponia a la libertad palltica. En segunda lu· 
gar, no pareclan tener en cuenta que la Iglesia también puede norecer 
en paises democráticos, omisión falsa como lo estaba probando la vi· 
da cristiana en América del Norte y del Sur, especialmente los laicos 
católicos participantes en política. En tercer lugar, el parecer de too· 
lagos como Sto. Tomás de Aquino, Suárez, BeIJarmino, S. Alfonso de 
Ligorio, cuyos textos cita, fundamentan teológica y filosóficamente el 
régimen republicano. En cuarto, lugar, los teólogos sostenedores de 
una redacción, que no mencione claramente las democracias, incurren 
en contradicción, pues, por un lado, sostienen que la comunidad es por 
naturaleza el sujeto de la autoridad y, por otro, afirman que la redac
ciÓn ambigua deja en libertad a los te6logos que piensan de otra ma
nera. En quinto lugar, aunque sea innegable que gran parte de las 
dificultades por las que está actualmente pasando la 19lesia se debe 
a las nuevas tendencias político·democráticas, sin embargo esa.s mis· 
mas persecuciones, destierros, incendios de templos, también han te· 
nido lugar bajo la monarquía. No se ve, por lo tanto, por qué preferir, 

'!Tedo completo en CL, 567·578, al que deben agregarse las notas expll. 
cativas, 578.641. 

"Texto latillo en la Revista Católica (t. 23, 1912) p. 227·233. "Es copla 
fiel", por Carlo~ Silva e., del original manuscrito. No tuve ocasiÓn de consul· 
tar el texto en ""lIIri, 51, 731·972. 
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desde este punto de vista, la monarquía a la república. El principal 
redactor del esquema había sido el muy ultramontano P. Schraderq • 

A causa de lo anterior, Mons. Salas propone tres cambios en el 
capitulo Xln de la constitución "De ecclesia Christi". En primer lu
gar que. hablarse de los orígenes de la sociedad, no sólo se mencione 
la esencia humana y la ordenación divina, sino que se exponga clara
mente que los pueblos tienen, por naturaleza, derecho a darse un ré
gimen de gobierno elegido por ellos mismos<tl. 

En segundo lugar, que se suprima o bien se cambie totalmente 
la redacción del párrafo en que se insiste sobre el derecho de los go
biernos, cuando la paz pública lo pide, de castigar los opositores de la 
religión cristiana07 • Tal afirmación, hecha por un Concilio Ecuméni
co, no harla sino dar más pábulo al regalismo y galicanismo. Ademis, 
¿cuál sería el criterio de los gobiernos para apreciar la paz pública? 
Interrogante tanto más incierta en el día de hoy, cuanto que los po_ 
deres públicos se están laicizando cada dla más"8. Mom Salas mientras 

"S·'P. Schmder, un jésuite aUlrichien, ancien proffes<'ur de dOgTnaliQue 
au Collége roma!n, Qui joignail a une rigueur scola5tiQue et 11. des conceptions ultra_ 
montaineJ tr~ marQul!es une ouverture a la litterature patristique (¡U'Oll I'I'!Il('()l1. 
trcra beaucoup plus rarement ¡\ la géneration ruivante dans les milieuJ: romains~ 
(R. Áubert L'Eccléoolog/e au Cane/le Valjean en Le Co:mdle el lea Cone/tu) (Pa
ris, 1960 ), p_ 248). 

<tiLo subrayado es lo que Mons. Salas proponla: "Qui enim homines .d 
sui conservationem, perfectionem, el congruam rationi felidtaltem temporakm, 
modo et fonoa, prout ¡uris eorum eral, quibus ipsimet e1egerilll, natura duce et 
Dei Creatoris ordinatione In cj"i1em socielalem coienlllt, iidem ut aetl'mum DI
venlur, in sallctam iUam societatem, quae e5t Ecclcsia, gralia Dei Salvaroru vo
canturU (1, e .. p. 227). 

"1"Qua pro¡lter nema dicere praesumat, nOll poSS!' auctoritatem ct jura Ec_ 
desiae cum saeeularis potestatis juribus el luelontate consistere; atque ¡deo Id 
optimam societatis publicae rationem necessariam esse civilis Reipublicae ab Ec
clesia separationem, jlfl ut imperio fWgelllr jwt el officium coercendl Itltldlil poe
nis uio/(ltore, eathalicae religionis, n!.ti quatellu3 ¡XIX publica ¡JOs/uler" (CL, 573). 

os"Verum enim nI' hac de causa hisce in tristissimis temPOrlbus, ubi jam
diu Cubemia, quocurnque denominetur nomine, desienmt esse catholica, fui ~r
cendj ./Deilla poenj, uioWtOTU ealllOl/cae religionil, etsl reapse illud habeallt, um 
alte tarnque perspicue a Concilio Vaticano proclametur, ¡larva Ilon dl"Sunt ¡Ilcom
moda_ VI quid talis doctrinae proclamatia ab Ecclesia in Spirito Sallcto ron
¡regata? Quid e\"eniet cum ad Regum et Principum notitiam hae perveniant? 
Praetextu tuendi ac prolegendi catholicam religiouém, ¡us in sacra quod sibl vin
dican!, ultra modum protendent, et 10 utinlllll (oret ad coercelldos impiorum el; 

natus!, sed hujus saecull sapientia duce, non ita fiet, Catholicam religionem pro
lligabunt, Pastores eolio mulctabunt, si iniquis legibu$ non obtempel'l'!nt, omnla-
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redactaba estas observaciones, no podía dejar de pensar en la "cues
tión del sacristán", en las dificultades de Mons. Orrego en 1869, en el 
artículo 59 de la Constitución de 1833 y su interpretación de 1865, en 
el programa del "Club de la Reforma", en las ideas laicas de un libre 
pensador tan influentc en el gobierno como Antonio Varas de la Ba
,na, etc. 

En tercer lugar, que se suprima todo el último párrafo del ca
pítulo XIV por no dar suficiente importancia a las realizaciones de la 
"sociedad temporal". 

Es realmente admirable el equilibrio de que hace gala en tan 
delicada situación Mons. Salas. A pesar de ser un "ultramontano", 
a pesar de todos los gra,'es problemas político-religiosos que agitaban a 
la Iglesia de Chile en esos momentos, sabe trascender la superficie y 
comprender que el fondo del asunto no es la naturaleza del régimen , 
como creían ciertos obispos todavía partidarios de 'TAncien Régime", 
sino la descristianización de las estructuras. La solución vendría, como 
estaba sucediendo en América del Sur, de laicos verdaderamente cris
tianos actuando en lo político·Q

• 

Violando el secreto conciliar, alguien entregó a la prensa eu
ropea el esquema "De Ecclesia Christ¡", apenas comunicado a los pa
dres el 21 de enero de 1870. Y ellO de febrero la Gaceta de Ausburgo 
daba a conocer una explosiva primicia: los 21 cánones condenatorios 
de lo contrario a lo enseñado en la constitución; ¡dos días más tarde 
la Gaceta de Alemania del Sur publicaba un comentario del texto dog
mático! Fue tal la impresión que en un principio se los creyó falsos, 
pero, al conocersc su autenticidad, llovieron sobre el Vaticano las ame
nazas de los gobiernos europeos. 

Por esos días el obispo de Concepción recibió la tristlsima no
ticia que su madre, doña Manuela Toro de Salas, había fallecido el 
14 de diciembre. 

Mientras los padres conciliares discutían el primer esquema 
"De Ecclesia Chri.!iti" y se preparaban para la votación final del es
quema "De fide catholica" ciertos acontecimientos obligaron a cambiar 

que Ecclesia jura et libertates conculeabunt fI commentitio iIIo in sacra jure ab aulicis 
scriptoribus excogitalo, ul Regalisml el gallicanismi parlamentari! tegatur iniquitas 
el a~tuta calliditas" ( l.e., p. 232). 

'9"Quod notatu dignissimum eSI, crescil de die in diem i!lis in Regionibus 
democraticis eredentium numeros, el in Ecclesiae juribus vindicandis et in sancla 
ejus libertate profitenda defendandaque cohors [aicorum Petri cathedrac ex imo 
cordis adicta augetur~ (l.e., p. 228). 
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el orden de los temas, empezando as! la tercera fase del Concilio Va
ticano I. 

Durante esos días, más exactamente, el miércoles 16 de mano 
de 1870, Mons Salas tuvo el honor de predicar en la Misa con que se 
inauguraba cada una de las Congregaciones Generales. El tema de 
la homilía fue el episodio de la madre de los hijos de Zebedeo. Habló 
sobre la humildad "no menos que (sobre) la suma de vicios públicos 
y privados con que la soberbia contemporánea niega, cabalmente y so
bre todas, esa virtud. Ambas tareas fueron desempeñadas con edifica
ción del auditorio por el venerable orador en su erudita y elocuen
te plática"50. Un mes más tarde, con ocasión de la Semana Santa se 
predicó una misión espiritual para los numerosos españoles residentes 
en Roma durante el Concilio. Mons. Salas pronunció entonces un ser
món de tal calidad que la prensa publicaba al día siguiente una síntesis 
de sus palabras~. 

5.- Dos DlSCOl\SOS DE MONS. SALAS EN LA. TERCERA FASE DF.L CoNcruo 

Desde que empezaron las discusiones sobre el proyecto disci
plinar "De episcopis", se echó de ver que el tema subyacente a todos 
los debates eran las prerrogativas del Sumo Pontífice, pues, ¿cómo 
estudiar los poderes del episcopado sin referirse al Papa? Por otro 
lado, ya el 28 de enero de 1870, unos 4DO padres entre los que se con
taba a Mons. Valdivieso, Mons. Salas y Mons. Orrego, habían pedido 
que se abordara pronto el tema de la infalibilidad pontificiasl . A estos 
hechos se agregaba la creciente tirantez entre Francia y Alemania y 
la cada día más inminente anexión de los Estados Pontificios por las 
tropas de Víctor Manuel. Se decidió entonces alterar el orden de los 
temas. En lugar de seguir discutiendo uno tras otro los 15 capítulos 
del primer esquema "De Ecclesia Christi", se pasó el 13 de mayo de 
1870 a considerar, DO sin protesta de 71 obispos, entre los cuales fi-

WRC, 532. Este fue, en realidad, el primero de sus discur!OS, pero ninguno 
de sus biógrafos lo menciona. 

WlA Lam/U G., a.c., p. 376. 
5ICL, 923 y sigo Poco antes la prensa liberal francesa había hccho Circular 

el rumor que muy pocos padrc5 y casi ningún obiSpo sudamericano firmaria aque
lla petición. El batallador Mons. Salas escribió entonces en L'UnilJeTS, dirigido 
por su amigo, el fogoso Louis Veuillot. desmintiendo la noticia y probando que la 
realidad era exactamente lo CQntrario. (A. Lamas e., a.c., p. 377). 
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guraban el cardenal Mathieu y Schwarzenberg, y obispos de la talla de 
Ketteler, Hefele, Strossmayer, Dupanloup, etc.51, el proyecto de "De 
Romano Pontifice" que desarrollaba el Cap. Xl del primer esquema 
"Oc Ecclesia Christi"u. 

Cuatro días antes llegaba a Roma Mons. Francisco de Paula 
Solar, obispo de Ancud. Durante cuarenta días el barco debió de
tenerse, al parecer en Lisboa por temor a la pesteM·. 

Desde aquel 13 de mayo hasta el 16 de junio de 1870, 65 padres con
ciliares trataron una cuestión previa: la oportunidad o inoportunidad 
de la definición. Mons. José Hipólito Salas fue uno de ellos. Era el 
martes 24 de mayo. Estaban presentes en aquella 58Q Congregación 
Ceneral "521 padres, o sea, 35 cardenales, 7 patriarcas, 7 primados, 79 
arzobispos, 359 obispos, 4 abades nullius de diócesis, 12 abades gene
rales presidentes de congregaciones de órdenes monásticas, con dere
cho a mitra, 18 generales y vicarios generales""'. "Más que por volun
tad propia, por cedcr a las instancias de muchos obispos americanos, 
especialmente del Rvdo. Arzobispo de Chile"u ocupó la tribuna. El 
reumatismo rebelde 10 había obligado a guardar cama hasta ese mo
mentoM • 

Para comprender el alcance de sus palabras en aquella ocasión, 
es necesario exponer, aunque someramente, el estado de las discusio
nes sobre lo oportuno o inoportuno de la definición de la infalibilidad 
pontificia. 

Schwarzcnberg, cardenal·arzobispo de Pra~a, temía que la defi
nición no respetara suficientemente los derechos de los obispos, temor 
manifestado también por algunos obispos orientales en los primeros 
debates sobre el esquema "De episcopis". Mons. HereJe, obispo de 
Rottenburg, autoridad mundial en historia de la Iglesia, recordaba los 

A~:~6: /ci°VI d&~~Ni~ ~':n1J~~ Jclnp~lipoa 1io~~~~~~~S. d~I:~;, 
arzobispo de París, pensaba en el alejamiento de los protestantes con la 
llueva definición. Contra ellos hablaron Cullen, cardenal-arzobispo de 
Dublin, buen orador y excelente teólogo; Dechamps, arzobispo de Ma-

"CL,98()..~. 
UTexto en CL, 269·274. 
U&RC, 611. 
~Man.tí, 53, 219. 
"La Revista Católico (1912) p. 240. 
W"et post obtentam loquendi lice:ntiam, adversa licet laborans valetudine 

in bunc ambooem a.scendo" (MOM, 52, 231). 
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linas, un gran talento. Es interesante notar que Mons. Dechamps, .1 
proponer la infalibilidad del Sumo Pontífice separada del colegio epIS
copal, quería excluir la doctrina galicana que exigía la ratificación 
por parte de los obispos, sin por eso aceptar el ultramontanismo de al
gunos tan exagerados como Mons. Manning, arzobispo de Weslmins_ 
ter. 

Mons Salas empieza diciendo que no tratará los argumentos teo
lógicos por estar éstos suficientemente esclarecidosM

• Aludiendo al 
discutido silencio del Papa Honorio, el Obispo de Concepción con 
un argumento oratorio indica que el silencio de hoy respecto de la 
infalibilidad podría ser causa mañana de una acusación falsa como 
la levantada contra aquél viejo PapaH • En seguida pasa a examinar 
cada una de las razones de los inoportunistas. 

Si los protestantes se oponen a la infalibilidad, también se opo
nen a otros dogmas. ¿Habrá, por lo tanto, que callar sobre la confe_ 
sión auricular, sobre el culto de los santos, para que se conviertan? 
Por otra parte, la definición de la Inmaculada Concepción, en vez de 
alejar las almas de la Iglesia, las ha !raldo más numerosas5i. 

¿Convertiremos a los cismáticos con un celo lleno de timidez? 
ISólo cosecharemos risas e insultos, y con razónl llO • 

$7"Non evolvam, colendissiroi patn's, scripturam ... tbeologorum plaeit. Dc 
bis jaro satis ah aliis disscrti!Simis patrihus dictum est" ( MaM, 52, 231). 

~Et licel Honorihus sil ab baeresos labe vindica tus etiam \lb iis qui 
eum accusat; quis vestnlm ,emioentissimi el reverendissimi patres, oh ~ilentium 
vallel hoc crudele, injustum ac fonnidarndum posleritatis judicum Sllbire? Con
sillum ergo silentii nobis propositum cum grano salis esl accipiendum" (.I fan . 
.n,52.231). 

$V" Pruquaro sanlissimus gratissimam hanc siroul ac jucundis,o;imam def¡· 
niti(HJem. Spiritu Sancto impirante, decreverit. etiam alque etiam, ubique et ubi
que lerrnrum eaooem fonnidinis voces audiebanlur. Et quid evenit? vos omn~. 
reverendissimi patres, probe scitis el manus vestrae quasi contrecta\'erunt min
bUía Dei in acatholicorum conversionem, in fidci (1i IalaUonem, et pracdpue in hu_ 
jus temporalis sedis apostolicae vere miraculosa conservationem

H 

( Ma n..ri, 52, 
232). 

IIO"'Zelus pro animarum salule alienus essc nOll debet • publica el inlegfa 
veritatum !idei catholicae confessiOI11:l; a\iunde non esset zelus Dei, ~ed 5egnitie~. 
ne rucam aliquid acerbius. Mea humili scnlentia taU a,Rendi ratione, talí formí
dine perculsi ne unum quidem schismaticum aut acatholicum ad ~netam ecde· 

:~::~:rt;::sd:fu~~n:a~~' :~~~O~~~i!d:unattooC:~i:~~~~n~~~;u;~~~b: 
veritatcm" (MIIM, 52, 232-233). 
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Mons. Sajas se admira del temor de algunos padres conciliares 
a las persecuciones que los gobiernos desatarían contra los obispos y 
fieles por haber proclamado la infalibilidad. ¿Dice la Escritura que 
antes de predicar se debe pedir la venia a la autoridad pública?" ¿Dón
de están hoy los gobiernos católicos? Y los que se dicen tales, Icómo 
actúanl t2 No es asunto de régimen, sino de personas. ''Yo vengo de una 
república, yo soy republicano, pero católico, apostólico, romano y tam
bién, pcrdonadme, ultramontano"". Aquí Mons. Salas muestra que 
no está cegado por el régimen politice, como algunos partidarios acé
rrimos de "rAncien Régime", porque también admite que las democra
cias son jansenistas, febronianas, masónicas, etc. No temamos las perse
cuciones: no nos martirizarán; el pueblo cristiano y nuestra valentía 
triunfarán". 

Mientras se discutía este candente tema, circulaban entre 105 
padres conciliares algunos folletos anti-infalibilistas. Uno de ellos ha
da resaltar, lo que era cierto, el valor intelectual y la autoridad doc-

'¡"Mlror equidem talem objeclfonem M'rio propositam esse. Ea <eme! ad_ 
missa, actum eril de religione, de evangelii pnedicatione deque ipSll.met conslitl1-
tione eccleslae. quoniam haec ab ecclesiae incunabulis in mUlldo praedieata el 
lIl~tiluta fuerunl, renuen!ibus, prohibcntibus, contradic:entibus gubemiis. Nec in 
.sa.cris littcris Icgitur Salvatorem el Dominum Nmlrum lesum ehrutllm prolCC\"pisse 
aposto)¡s, ut pro munere docendi omlles gentes ipsis coumlisso ulilius ClCrcendO 
cae53rum aut gubemwrum vuluntatem consulerenl eorumque bencplacitllm pclcrent" 
(Mc/Ilri,152,233). 

'2"Quae el qllanla contra sanclam ec:clC!iam catholicam el "'encrandum ejus 
",i5ibile caput moliun!ur si"e palam si"'e I!eCreto, gubemia sedicenlia CIItholica! Qua" 
e! (luanla etiam majeslates Onllles lemporalcs ooidcre leges el decreta juriblls. li· 
berta!1 el ecdesia institutioniblls contrarial pral' multitudine dinllmerarc non pos
sum" ( Monri, 52, 233). 

"MEgo eJI republica venio, ego republicanllS sum, sed catholicuJ, aposloliCIJs 
romanu! el cliam parcile mim, ultramonlanus" ( Momi, 52, 2.)4). Y aquí el la
quigrafo agregó ("ri.fw"). 

""Ergo propter melum nihil dcfillicmus? At \'ero episcopalu, offlcium, 
jUlta ehrisoSlolmum, magnum Jl'Oi5lulat animum; ot fortitudo foras mittit timorem. 
Venient persecutiones, bene; ",enk!nt gubemiorum irae? oe ereo timueritis eo5, 

ait ehri!lus. Disciplina nostra non est oceldere, sed oceldi, inqllit Tertulianus, 
el "Si hominibus placerem, ehristi servil' non essem" ait divu! Paulus. Hae ergo 
de causa sinamus iras el persecutlones venire, moriendo tune vincemus ... est po
pulus calholicus, est precipue episcoporuOl robur invictum, sunt episcopalia pec_ 
tora" (Monri, 52, 234). 
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trinal de 105 inoportunistas&li. Si no pudiera definirse, responde Mons. 
Sala§, porque grandes hombres se oponen, nunca nada hubiera sido 
definido. Además, la escuela teológica que se opuso a la Inmaculacit 
Concepci6n, ha quedado después deshonrada. Finalmente rontra ese 
sentir de algunos, está el sentir de la inmensa mayoríaM

. 

En América gozosos recibiremos lo que mandare el Concilio. 
¿Se puede ser verdaderamente católico sin obedecer al Vicario de Cris
tO?,7. 

No dejaba de llamar la atenci6n que los obispos de grandes 
ciudades, París, Lyon, Münich, Colonia, Viena, Praga, Milán, a los 
que habría que agregar, Mons. Dupanloup de Orleans y l\Ions. Xci
teler de Maguncia, dos figuras episcopales de entonces, no fueran par
tidarios de la proclamación de la infalibilidad. Este argumento no tie
ne sentido en la Iglesia, responde Mons. Salas, la grandeza de un obis
po se mide por sus realizaciones pastorales. ¿Un modelo? El obispo 
misionero". Mons. Salas recordará más tarde que, al volver a su asicn-

&Ii"1I apparul dlh c,," mom,,"nt (13 de mayo de 1870 ) que les orateun de 
l. majorité étaient souvenl inMrieurs a lcurs advcrsaires en matiere de lhéologie 
positive" (R. Auberl L'Ecclésiologie !lU COlICUe Votic!lll en Le conci/e ti lu 
concilel, ed. cit., p.265). 

M"Et aliunde huie scholae perillustri opponimu_ non .!iam scholam unl. 
versalem, generalem, fere catho!icam; nam proul nune res 5e habenl, ealholid 
ct utramonlani sunl unum quid et ¡dem" ( MOMi, 52, 235). 

La última afirmación de Mons. Salas nos muestro su concordancia con el 
famoso articulo de "CiI-iltá Cattolica" cilado ant(l!;. "Nissullo ignora come i 
ealtoBci dei Francia sventuratamente si dividono in due parti: I'una di cllltolici 
semplicemente; l'altrll di coloro ehe si ehiamano cattalki liberol/ ... 

I oattalicl propiamenle detti, cioé la maggioran~ dei f¡dcli . .J" (eL, 
1160). 

87"Dicta sinl haec ad leniendum dolorem eorum, qui qua!1 ploranles el 
ululanles nohis loquantur de quorundam dioccsium calholicis, quibus intolera
bilis el funcsta futura eri t infallibilitatis pontific:iae dogmalica dcfinitio ... Ubi nn" 
esl vera Christi ecclesiac obedientia ejusq\lc vicario, fielus ementitusque ("51 ipse 
ecclcsiae amor, quomodolibel nobis a di5ertis oraloribus commendetur. Probl
tia dilectionís es! ul non diligamus verbo neque lingua, sed opere et ",enlate" 
(Mann, 52, 235). 

68"Scientia, honor et conscientia non sunt nec hcreditas specialu nec ¡¡;l

trimonium speciale quod sibi salis adjudieari unquam valebunt potentiores el· 
vitales. Et si episcoporum aliquis sibi vindicare vellel aliquam prae caeleru su
penori talem aut poIentiam, non eril alius nís.i ille, qui rom dive Panlo dicere poteri!: 
"ministrf Christi $UD!..:' ... EI ubinam sun! h¡ angeU pacb, colendissimi palres, 

154 



to, un anciano obispo, en testimonio de aprecio y veneración por aqueo 
lIas palabras, abrió su breviario y le regaló una estampaev, 

Llegado a esta altura del discurso, el "roto Salas", como lo lla· 
maba despectivamente su enemigo, el futuro presidente Domingo San· 
ta María Conzález, no temió embestir al principe Fredrick von Schwar· 
zenberg, cardenal.arzobispo de Praga10, Ya antes y en forma irónica lo 
había atacado al retorcer cierta afirmación aparecida en un folleto rc
partido casi seguramente por éP', Ahora, tratando el tema de la po
testad ordinaria y extraord inaria del Papa y de los obispos, Mons, Sao 
las sostenía que sin ella el primado de Roma no tendría sentido, ¡El 
Su mo Pontífice deberla pedir licencia al Ordinario del lugar para in· 
tervenir en la diócesis72, 

Mons. Ketteler, obispo de Maguncia, mundialmente famoso por 
sus esfuerzos para mejorar la situación de los obreros, temía que la in-

el laudabimus ros apud V05; praesertim episcopilli, qui viriliter apostolomm ves
tigia inter barbaras nationes et feras gentes prosequuntur, sunt vestra admiratione 
dignissimi... Hae<: obiler dilfi pro meritiS5lmis epbcopis miuionaris el vicariis 
apostolicis" ( MaM, 52, 236). 

ellL. Barra, M. , o.e" p. 178, 

70"Dans le cardinal de Schwarzenberg avan! l'évl!<¡ue el le cardinal, il y 
a un grand scigneur el un courtisan ... Beau, riche, bienfakant, de manieres élé
gantes, d'lIn sens droit et fenne, il parle avec I'assurance dc quelqu 'l1n habitué a 
etre le premier partout: nul ccpendant ne sait mieult de dérober par un mol 
herelU aux qucstions indiscretes .. , (U) n'entre pas dans les détails de l'admini5tra
tion, !iC contente de donner l'impulsion générale daos un grand esprit de justicc 
et ave<: le respect vérilable de la liberté de son dergé .. , N'ayant pa~ eu hcaueoup 
de temps de devenir savant, iI ~'entoure d'au:dliaires ... Apres un de 5es discours, 
on le félicitail beallcoup: Onu répondit il avoc un 50urire de (lrice, mon secré
taire s'est vraiment distingué" (E. Ollivier L'Eg/ise el L'Ewt au CO¡Jcilc Vaticall 
(Parí5, 1879, l. 2, p, 10-11). 

11El aulor de la publicación era el P. Francisco Marer, premonstratense, 
profesor de Teología en la Universidad de Praga r con.'mltor del cardenal 
Schwanenhcrg (Th, Granderath S.J, Ilistoire dll CQrlCile Vat/can (trad. frac., 
BnllfcJlcs, 1912), 1, 3/1, p, 30). Martin-Petit anotan: "Au tor hujus libelli est 
quiden anonyrnus ; attamen ilIud opus sub nomine emincntissime cardinalis Schwu· 
zenberg in concilio circumfcrebatur" (MarlSi, 52, 235). 

12"Ubi erit primatus, si haee (potestad ordinaria e inmediata del Papa 
en la di6cesis) Romano Pontifici non coneedatur? Sed certe miranduDl essel, si 
forte Romanus Pontifex in aliqua diocesi particulari comoratus fuerit , et projure 
usus pontjficalium petere deberet veuiam ab episcopo ordinario, Negata autem 
polestate inmediata Romano pontifici in universam ecclesiam, etiam ineluctabi_ 
liter bae<: seconsequuntur. Pontifex licentiam ordinarii loci petere debet pro exer. 
dtio supremae illius poteslatis!" (MallSi, 52, 237). 
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falibilidad pontificia asimilara el régimen de la Iglesia a una monarqul. 
absoluta. Temor infundado, le responde Mons. Salas. 

Refutadas las objeciones inoportunistas, termina su discurso el 
Obispo de Concepción con un llamado a actuar "varonilmente~ para 
gloria de Jesucristo bajo la protección de la Virgen María73• 

La intervención de Mons. Salas impresionó ~randemente a los 
padres conciliares. Hubo inquietud por conocer más de cerca a esta 
no\<abilidad venida de ultramar. Es que el Obispo de Concepción se 
mostró ese 24 de mayo de 1870 como un orador de gran categoría. 
En efecto, "a su distinguido talento y a su vasta ilustración unía una 
rica imaginación, Ull corazón de oro, magnánimo y abierto a todas las 
inspiraciones nobles y varoniles ... A estas cualidades sólidas y brillan. 
tes de su cultivado espíl'itu, se unían en feliz consorcio las más felices 
cualidades externas del orador. Alto y corpulento, era de una estatura 
imponente; su rostro de una varonil hermosura, se distinguía, sobre 
todo, por sus grandes ojos de mirada penetrante y sC'.'era, pero que su 
bondad sabía suavizar con ternura. Tenía un timbre de voz plateado, 
sonoro, poderoso. Se decía de él que si no hubiera sido obispo habría 
sido general, tan marcial era su figura''7·. Dominaba con tal soltura 
cl latín que los períodos fluían espontáneamente con armoniosa cons· 
trucción; la frase resultaba sencilla y elegante; la palabra, adecuada y 
castiza7~. Casi todos los cronistas alababan su latín y en el Concilio no 
habían precisamente faltado oradores latinos de la calidad del cicero· 
niano Mons. Darboy, del apasionado Mons. StrOssmayer, del fino caro 
denal Mathieu. 

Por otra parte, este primer discurso de Mons. Salas fue, en ver· 
dad, un modelo de argumentación polémica. No trae razones DUe

vas, como él mismo lo expresó, sino que presenta en forma novedosa 
lo expresado de manera erudita por los infalibilistas. A veces reruer· 

73"Procul cr¡¡:o abigantur limores el formidines ; ne, rm'erendissimi patreJ 
IIrollter metum calumniae crimen gloriae nostrae inferatur; virililer agamus veli. 
talem catllQlicam proclamando el definiendo" (M""5Í, 52, 238). 

7'A. Cifuentes, Memorias (ed. cit.), t. 1, p. 289-290. 
7bMons. Salas aunque escribió del todo sus dos discursos latino!, al ocu· 

par la tribuna no se ciñó e:.triclamente a lo redactado como se desprende dd 
cotejo del texto manuscrito publicado en La RCtlUta Cat61ica (1912, t. 23, p. 
219·226) con la versión taquigráfica reproducida en Marm, 52, 576-583. Claro 
e;tá que lo dicho se refiere al segundo discurso. Del primero no poseem05 pu· 
blicación del original, sin embargo podemos afirmar lo mismo. 
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ce retóricamente el argumento de los contrarios:·; otras ironiza sobre 
algunas afirmaciones del adversario'? o bien lleva las premisas de sus 
adversarios hasta sus últimas consecuencias, haciendo tambalear el pun
to de partida78

• En una palabra, Mons. Salas ese 24 de mayo de 1870, 
tal como en Santiago y en Concepción, se mostró un temible orador 
que sabe manejar con maestría todos los recursos del "artis rhetoricae" 
en su más noble acepción. 

Sin embargo, su intervención, juzgada dentro del contexto llis
tórico correspondiente, no está exenta de defectos, que provienen ya 
sea de su temperamento apasionado, ya sea del ambiente en que habla 
vivido hasta el momento. Con la misma vehemencia de sus pastora
les7', Mons. Salas ataca a los que temen que la infalibilidad vaya a 
alejar más aún de la Iglesia a cismáticos y protestantes. Mons. Man
nig, ur.wbispo de \Vestminster y convertido del anglicanismo, no pen
saba de otra manera que el obispo de Concepción. Por el contrario, 
~·Ions. Strossmayer, obispo de una diócesis en que los católicos con
vivían con ortodoxos, protestantes y musulmanes, y el cardenal-arzo
bispo de Praga Schwarzenberg, cuya diócesis conocía varios cultos, 
pedían tener en cuenta el parecer de otros cristianos para definir los 
dogmas . Sus experiencias pastorales eran irrecusables. ¿No aconsejaría 

~e"Relate vero ad c¡¡thoUcos iIIutres... (qui) ea irreventia pervenenmt nt 
concilio ipsomet Vaticano regulam gerendorum praescribere ausi fuerint, non 
"ideo allam cum ipsis agendi rationem servari posse, nisi illam scverae et offica_ 
cis coereitionis, quam quidam auetor libeUi "De ~ummi pontificis infallibiHtale 
personali" (el P. ~layer, consultor del cardenal Schwanenber¡¡: ver n. 71 ) COI1l

mendabat pro puniendis derici ~ et lalcis defcnsoribus hujus Petri succesoris 
praerogatillae" ( Mansi, 52, 235). 

71" lnter proluvielO illam liberorum adversus summi pontificis infallibili. 
tatem quibus jam non $Olum premimur sed obruimur, nihil contra producentes 
melibus excogitatum quam "Disquisitio morali. de officio episcoporulO in elll
mitendis suffragis" nuperrime velato nomine autoris domibus nostris intromissa, 
IluanJo in quacurnque causa qui advocati munus arripiunt... causa ipsa suis 
patrociniis suHulta apud ipsos jaro est de.olperatae !alutis, in articulo momo cst 
constituta. ("Ri.m$·') (MaM, 52, 236). 

nVer tuto citado en el n. 72. 
711"¿En qu~ !e parece el protestantismo a la Iglesia de Je!ucriJlo? Nada 

más que en lo que !;l! asemeja un cau:l.vl'r a un hombre vivo; en algunos Unea
mentos exteriores que cada día lIan desapareciendo en la com,pci6n y el polvo; 
pero en nada de lo que consti tuye la belleza, el movimiento i la v¡da" (Carta 
p.utoral sobre el Concilio en Re, 247). Muchos obispos y teólogos de entonces 
hent" a los prolestant~ tenían una actitud polémica, como Mons. Salas. Hasta 
el mismo proyecto "De Ecdesia Cluisti" era eminentemente an ti-reformado ( R. 
Aubert, O.c., p. 254). 
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entonces la prudencia el considerar las diversas situaciones socio-reli_ 
giosas? Pero los ánimos en 1870 distaban mucho del actual espíritu 
ecuménico. Hasta la misma constitución "De Ecc1esia Christi" estaba 
enfocada con criterio polémico anti-protestante. Mons. Salas, dado el 
ambiente reinante en Chile por entonces y tomando en cuenta su fo
goso temperamcnto, no podía aceptar una actitud iréniea al respecto, 
tanto mcnos cuanto que un Schwarzenberg y un Strossmayer eran los 
jefes del grupo anti-infalibilista. 

Por esos días había circulado un rumor en el lejano Chile; 
¡Mons. Rafael Valentin Valdivieso Zañartu, arzobispo de Santiago, re
cibiría el capelo cardenalicio! Mons. Valdivicso se impuso de esta no
ticia por la prensa santiaguina que recibía en Roma. Se apresur6 a 
desmentir "por parecerle tal noticia completamente inmotivada''IO. El 
rumor, según veremos más adelante, tuvo quizás origen en una equivo
cación de nombrcs, pero en todo caso se trata de promover a un chi
leno a esa dignidad. 

A no pocos padres conciliares pareció, a principio de junio, que 
estaba ya suficientemente esclarecido el asunto de la inoportunidad de 
la definición y que, por lo tanto, ya era tiempo de pasar a la discusi6n 
del proyecto "Pastor aetemus", llamado también "Constitutio dogma
tiea prima de Ecclesia Christi", porque se aprobaría antes que el otro 
esquema general sobre la Iglesia sacado de tabla el 13 de mayo, según 
vimos anteriormente. Entre los firmantes de aquella proposici6n es· 
taba Mons. Salas, aunque no los otros obispos chilenosll. Los anti· 
infabiüstas protestaron82• Dicha protesta había sido firmada, entre 
otros, por Schwal'7.enberg, StrOssmayer, Dupanloup, Kenrick, Rauseher y 
Landriot, con quienes Mons. Salas polemizaría muy pronto. 

El 7 de junio de 1870 comenzaron los debates acerca del esque
ma" Pastor aeternus"83. Los des primeros capítulos sobre la institución 
del primado de Pedro y sobre la perpetuidad del mismo en el Papa, 
amén del pr610go de la constitución, no ofrecieron mayores dificulta
des. En tres días los padres los aprobaron. Pero al llegarse al capitulo 
III "De vi et rahone primatus Romanorum Pontificum~, el tono de 
la discusión cambió súbitamente. Habla que considerar las relaciones 

"RG,612. 
SICL, 984-986. 
"CL, 986-988. 
83TeIIO de Mrmsi, 52, 308-J17 se¡:uido de las explicaciones del P. Joseph 

Kleutgen S.J. 317-332. El telto únicamente en CL, 1640-1642. 
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jurídico-teológicas del Papa ron los obis¡:K)s. Tema candente en sI y 
candente también por sus implicaciones en la infalibilidad pontificia 
tratada en el capitulo siguiente. Intervinieron entonces, 33 oradores, 
uno de los cuales fue Mons. Salas. 

Apenas recibida la constitución por discutirse, Mons. Salas, de 
acuerdo con el reglamento del Concilio, envió sus observaciones y se 
inscribió para hablar. El 10 de junio de 1870 tomaba la palabra in
mediatamente después de Mons. Dupanloup. Ese viernes se había reu
nido "550 padres, o sea, 36 cardenales, 6 patriarcas, 9 primados, 81 ar
zobispos, 382 obispos, 4 abades nullíus de diócesis, 12 abades genera
les, presidentes de congregaciones de órdenes monásticas, con derecho 
a mitra y 20 generales y vicarios generales"8'. 

El gran problema planteado por el capítulo 111 era la jurisdic
ción ordinaria, inmediata y episcopal del Papa sobre todos los 
fieles de todas las diócesis. A ]\·Ions. Suossmayer no le agradaba el ca
lificativo de "episcopal" ni que la autoridad de los obispos se restrin
giera a la sola diócesis que gobernaban. Creía, además, que la infa
libilidad del Papa era inseparable de la de los obispos y que, en caso 
de considerarla aisladamente, los Concilios Ecuménicos resultarían 
inútiles~. El cardenal-arzobis po de Viena, Rauscher, no aceptaba lo 
de "ordinaria", porque se podía entender mal e iba en detrimento del 
episcopado·. Contra los que así opinaban, contestó Mons. Dechamps, 
anobispo de Malinas, quien se había distinguido en debates anterio
res, pero el más claro y convincente fue Mons. Deprez, arzobispo de 
Tolosa. Potestad ordinaria, dijo, ha de entenderse en estricto sentido 
jurldico, o sea, inherente al oficio; inmediata significa que no pasa 
por el obispo del lugar; plenaria no indica que los obispos sean los vi
carios generales del Sumo Pontífice. lEn caso de conflicto también el 
Papa puede emplear la prudencial17• 

Empezó Mons. Salas precisando que s610 tratarla de la potestad 
ordinaria e inmediata del Papa en la diócesis", pero que, antes de abor-

S'.\//lnri,52-570. 
U,\//lnri. 52, 39 1-<104. 
" "'/Inri, 52. 540-544. 
U,\//lnri, 52, S48-SSI. 
l" ll~rum posl Obl~nlam veniam in bunc ambon~ ascendo non jam 

pro solvendis objectionibus advenus iDfalllbmlalem pontificiam propo$itis, sed 
pro tuenda el vindicallda potestate Ula ordinaria el inmediata in omnes el sin
gulas ecclesias divo Pelro aposlolorum principi el sUC(.'ewrlbus eiuii collata" 
( Manri, 52, 576). 
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dar de lleno su tesis, deseaba hacer algunos comentarios a ciertas ob
servaciones enviadas por algunos padres conciliares al esquema pro
puesto, aunque no estaba muy seguro de la conexiÓn con su tema de 
aquellas consideraciones'l!. Con ciceroniana vehemencia arremetió con. 
tra Mons. Kenrick, arzobispo de Saint Louis, y no sin ra'ZÓntlll• Cuando 
empezaba a discutir ciertas palabras de Mons. Strossmayer, el carde_ 
nal De Angelis'l lo interrumpió por continuar fuera del tema. Mons. 
Salas dominando su impresionante auditorio, responde con tal gracia 
que el taquígrafo apuntó: "risas'>¡2. El Obispo de Concepción prosigue 
sin enmendarse. El cardenal De Angelis. presidente de la Congrega_ 
ción General, le vuelve a llamar la atención y entonces Mons. Salas 
con elegantes frases latinas hace la transición de las consideraciones 
marginales del tema". 

Lo medular de su discurso del 10 de junio no es sino una ya tra. 
dicionalmente clásica demostración teológica, pero hermosamente di. 
chao Enunciada la tesisll<', aduce textos de la Escritura (Jo. 21, 17; 10, 

8t'·Sed antequam opus directe inciplam, Uceat mihi, praeclarinimi pa. 
tres, aliqua notare. quae ... stupefa ctus iludivl. Ad rem omma, meo Judldo. Jlrr. 
tino.,nl; caeterum, 1'110 omnino subjeclus Jum praesulum noslrorum voluntati; si me. 
tam tramgredior, tinlinnabulo me ad ordinl'rn vocabunt" ( Morlri, 52, 577). 

IIt"Quid "oois videlur, ren~renclissimi palres, de hac doctrina? quid I'Oblt 
videtur de hac plena tibertale episcopali? quid de hae erga sedero apostQlicam 
re"erentia? ... est questio de damanaodis erroribus contra doclrinam cBtholicam ... 
El parcite usurpasse pagano arlltoris verba: ~enatus haec intelligil, videt. error 
lameJl vivitl Oh moriatur ergo error, el confrnter nOSler vivat U (MaM, 52, 577. 
578). Sobre las curiosas opiniones teológicas de \Ions. "enrick, ,'er Th . GNlfI
deralh, O.C., l. 3/ 1, p. 293-297. 

91 ("El caruenal") comptait "lng-huit ¡aun de plus que le Pape; d.M SI 
vie agitée, il avait été ernproonné deuJ: fois. en 1849 et en 1850, ce qui !le 

lui 3vllit pas donné le gouI des idées libéra)tIS, Du reste, esprit pénétrant. \ar¡e. 
,'¡goureuJ; car3ch~re impétueux el ferme; doctrine non moSdiOl'Ie; vil' tnls reJ. 
pectable" (E. Olliuier, o.e., l. 2, p. 16-17 ). 

tZ"Optime, eminenliss.ime pater, optime, optime, s.i qUlle dicturus lum. 
eodem modo extra metam praegredillntur, tintinnabunt" (MaM, 52, 578). 

a"Ulique dicetis mihi quid ad rem isla taro langa sermone cootella? 
Validiora sunt exempl:! (Juam yerba, reverendissimi patres. eo nempe fint ut 
liquido constel et clarius luce meridiana n05tn schematiJ advenarios extra viam 
veritntis versari ... Sed quoniam, ut ait Hieronymus, a $COpUlosis locis enavlg.vit 
oralio et jam in altum cymbll ¡noce»it, directe el velociter thesim meam aggre
dior demonSlrandam~ ( Mami, 52, 578). 

\I<"ln mea propositlo: Summus pontifex vi primatus ei divinilus C01lCl"lli 
ordinariam et inmediatam el quidem plenissimam habel potestatem In 0IIUlH el 
singulas catbalici orbis ecdesias alque in omncs el sin¡¡ulos chrlsti fideles el eorurn 
pastore," (MaM, 52, 579). 
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16) comentados por Bossuet a quien admiraba. A continuación cita los 
Concilios Lateranense IV, Florentino y Tridentino. Trae luego la prác· 
tica de la Iglesia y el parecer de los te6logos. Mientras tanto ha tran· 
quilizado las inquietudes de Mons. Landriot, arzobispo anti·jnfalibilis· 
ta de Reims, sobre el sentido de "potestad plena''''$. Termina la prueba 
de sus tesis con argumentos tomados de la vida de la Iglesia: protección 
y apoyo es el Sumo Pontífice para los obispos perseguidos, como S. 
Atanasio; centro de unidad para la Iglesia es la potestad ordinaria e 
inmediata del Papa, como lo definió el Concilio de Florencia". 

Aunque Mons. Salas poseía una buena formación teológica, no 
podía sin embargo, compararse con Mons. Pie, Hefele, Carcía Cil, Du
panloup, etc. Su argumentación no hacía sino sintetizar elegantemente 
lo formulado por Mons. Deprez, Mons. Freppel. etc. Era en el campo 
de la retórica polémica donde el Obispo de Concepción aparecía como 
descollante figura. En efecto, el último de sus argumentos para pro
bar la potestad ordinaria y plena del Sumo Pontífice en todas las dió
-cesis a partir de la vida de la Iglesia, tomó como punto de partida 
justamente una conclusión sacada por su contricante Mons. Dupan
loup". 

ft~Multotid perlegi illud (schema) el nullibi \erlJUm illimilalam reperi
POlest.u surnmi pontifiels limitatur jure naturali el divino, ¡¡mitatur lesu Christi 
Oomini nostri praeC'eptis et doctrinis, limilalur communi eecleslae bono, limitatur 
con.'iCienlia, limitalur recta ratione el sensu communi, limilalur regular fidei et 
monUIl, etc. El quol limitaliones! amplius limilatiolles?.. Dc eaelem reveren· 
dissimus archiepiscopus Rhemensis haec duo lubenlcr el ,ponte confessus est: 
1.0 pontificem pro COtnmuni ecclesiae bono omnla PCI'5e; 2.0 potest!l.tem summi 
pontificis esse rummam; quod JChema nostrum aUis adocel verbls. Nulla ergo ín
ter nos quaeslatio. Ei 19itur quam muime conaratulor el prosequOl"~ (MaM, 
52, 580). 

""Sublala enum potestate sununi pontifici, ordinaria et inmediala in 
omnes el siogulas ecclesias, ruil primalus in imaque dejidtur C'entrum mulatis, 
et proinde omnis pulchritudinis fonna, uoilas sciliccl omnino evanescit. Quomado 
prima tus honoris .;1 jurisdlctionis stare poterit sine plena poteslalc quam definie
run! patr .. , norentini? El quomodo eril plena potesta!, si non fuerit inmediata 
el ordinaria? Quomodo $Cjuncta hae paleslatc a cathedra unitatis, a que prace
dll doctrina verilalis, servarenlur incolulllet et inleirae fillel unltas morumque 
recula in 1010 tenarum orbe cbrist iaoor (AloM, 52, 580). 

tr-Aliam probalionem el[ ÜS, quibut nuperrime perillustris et reveren· 
disshnus episcopus Aurellanensis primalll partem orationis suae conclusit adducem 
eadem utens conclusione: ecclesia CalUnrum magna peril!ustris el de religione 
benemerita primatum Roman! Pontifich omnlmode, plene, ornnlbus saeculis f(!

!roacli!, el praesenti etiam saeculo agnovlt. Sed, pace oraton!, ClIlliarum eccle
sla de religione benemerita Rornanam eccleslam ut jurb est, laudando, agllos. 
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Siguiendo el orden tradicional de las tesis teológicas, el Obispo 
de Concepción pasa a refutar las objeciones. 

Mons. Salas, que ya habla enfrentado sin temor autoridades de 
la talla de los cardenales-arzobispos Schwarzenberg y Rauscher y obis. 
pos como Mons. Dupanloup y Mons. Ketteler, refuta ahora de frente 
el más temido y hábil prelado de la minoría, el famoso Mons. Stross
mayer, "'l'enfant terrible du Concile"M, La ironía y belleza oratoria 
de Mons. Salas revisten el seco argumento con que Mons. Deprez ron. 
testaba a la objeción de Mons. Strossmayer de que no pueden darse a 
la vez dos jurisdicciones sobre la misma cosa". 

cendo ul matrem omnium ecclesiarum, nunquam potestatem ordinariam rumml 
pontificis denegavil. De caelero Galliarum ecclesia non esl gallicana (.rigll4 op. 
probo/ion,",)" (Mon.rl, 52, 581). 

""Mgr. Strossmayer, évéque de Bo~u.ie el de Sinnium, en résidence l 
Deakovar, est avant tou! un oraeur incomparable; il ignore ce qu'est un diSCOur1 
écrit; apeé! avoir oonden~ son plan en quelques notes, il s'abadonne il toutes 
les bonnes fortunes de l'improvisation, a la fois audacieux, souple, ample, ému, 
spirituel, toujours éblouissan!. 00 n'es! pas orateur !laDS atre amlile par quel. 
que CÓté: Mr. Strossmayer dans sa petit ville édifie une graodiase basilique IUr 
1115 murs de laquelle 00 peínt des lresques d'apres les cartoos de Overbeck. Son 
activité se répand dans les sens les plus diverso il a fondé un Universil~ 
Catholique, une Académie des $dences et des arts a Agram, creé- • Oeakovar un 
couvenl qui fait l'education des prl!lres franciscains destin& il répaoore l'Evan. 
geUe et la clvillsation dans la Bosnie turque, rétabli le chapitrc éleint de Sainl
Jérome de Illyriens a Rome, a fin de cr~r un lieo vivant entre le Saint· S~e 
el les Slaves du Sud. Cesl un évl!que civilisaleur, lels que le furenl les ancien! 
éveques au cinQui~me si~de dans les pays disloqués de I'empire romain tn 
ruines" (l:. Ol/loier, o.c., 2. p. 12-13). 

w'Rhelorice 5ustinere seu proferre licebil, sed lhéologlce, canonice CI 
etiam philosophiee prorsus esl falsissima. Reverendissimus episcopus huju5Ce pro
positionis nullam dedil rationem, unde in corde meo repetebam: quod gntis 
asseritur gratis negatur ... El quomodo reverendissimus episoopus cum hac $Ua 
singulari senteotia conciliare polerit primatum, plout a concilili oecumenici$, 
praesertim a lateranensi el florentino supra citatis, delinflus fuil? Quid eoim? 
Reverendissimus episcopus non habel ordinariam el inmediatam poIestatem simul 
lIe suae dioceseos vicarius generalis pcrplurlmis io causis? En duae jurisdictlo. 
nes vi olficii, sel ordinllrlae, super unum idemque subjectum. Quid eninl? Re_ 
verendissimus episcopus in omnes et singulas suau diocesis paroecias nOll habe! 
potestatem ordinariam el inmediatami' aul pro saeramenlis ... ovibus suis In pi' 

rochits ministrandis praeviam parrochorum obtinere debebil licentiam? El quod 
¡ileotio 1I0n es! praetereundum, est quod idem reverendissimus episropul, dum 
primatum Romani pontificis ad convocationem, praesidentiam el eonfinnationem 
cooeiliorum generalium solummodo reducere videbatur, jura episCoporom ill ulo 
tollebat, ul eis potestalem in dioceses, ubique lerrarum slabililas, non deDejla· 
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Mons. Strossmayer, fundándose en UD texto de San Cipriano, 
sostenía además que el poder de los obispos no estaba totalmente cir· 
cunscrito a los límites de la di6cesis. Mons. Salas le respondió retorcien· 
do sus razonesllMl. 

Las cualidades físicas y espirituales del orador, la elegante sen· 
cillez de su estilo latino, su larga y brillante respuesta a dos jefes de 
la minoría y la vehemente peroración de este segundo discurso1ol des
pertaron gran admiración entre los padres conci liares. "Después de 
la sesión se encontraban reunidos algunos obispos en casa de M. Luis 
VeuiDot; entre otros monseñor el príncipe de la Tour d'Auverge, arzo· 
bispo de Bruges, decía: Cuando oíamos a Mons. Salas, lo habríamos 
aplaudido diez veces si nos hubiéramos atrevido~,o2. Sin embargo no se 
ha de exagerar la Ilota "¡ decir que no han oido nada superior, ya sea 
en movimiento oratorios, ya en ciencia y vigor de lógica, a los discursos 

rel. Ampliss¡me domine, In corde meum ilerum repetebam, Pius IX pontifex 
ma.\imus eSI etiam episcopus; ne ergo denegatis el, quod ultro el tam emphatlce 
confratribu' vestris conceditis" (Mllnsi, 52. 581). 

loouAul episcopalus unus est, cujus in solidum a singuHs pan renetur, 
elegantibu5 ~erbls ídem episcopu5 eum C)'priano repelaba!. &d quid inde? Erlo 
omnes episcopi ordinariam el Inmediatam in omnes el ,ingulas di0ce5e5 poles· 
tas habent? Episcopatus unus esl eujos in solidum a singulis pan tenetur, ergo 
Romanus pontifex in universam ecelesiam non habet plenam, ordinariam ae in_ 
mediatam polestatem? Episoopalus unus esl euiu~ a singulis in solidum pan 
tenelut; crlj;O non esl in ecc.lcsia Dei hieratchia divilliluS institula?" (Alan
Ji, 52, 582). 

IGI"Salis, coleooissimi patees., usque ad plenitudinem, usque ad ¡atieta· 
tem abusus sum patienlia vestra¡ parclte mlhl; poenitet me pecasse; sed palien. 
lIa operatur opus perfeclum. Sed, oh venenndum eedesiae senatumll Hannlbal 
ad portas, inimiel ccclcsiae nos cin:umslant... Pericula ubique ,lCentium, error un· 
dique, pugnae el cerb.mina pro veritale divinitus revelata. Magnum in universo 
orbe praelium jnter lueis el lenebrarum fi]¡os, el ininlicorum jacula praeclpue 
in palrem ('1 dOClorem nostrum leodunl; nos Christi militum duces sumus in hoe 
praelio. Curramus e rgo ad propositum certamen, insipientes in auetorem el con
)umatorem fidel nO§lrae }esum ... In omnib~ eharilas; procul odia a nobis, lte
rum atque ilerum dieam, procul a nobis mctulll el timorCIlI ... I'etms timuit ven
tum vulidum el incepit mersi. Ne igitm procellas timeamus, dum ChriStu5 ad 
suam nos VOC'aI navlcellam pro varitatibus revclatis defendcndis el profitendis, el 
rebus in adversis l¡»e Jesus ,.lvllbil nos. Sub tanto ergo dude n05m eril victori,¡, 
et post viclorlam omne:ll in unum congrepti cantemus Domin.o, gloriose enlm 
magnificatus esl, cquum el ascensorem, id est haerese!l et errores in hae Aeto
santa s)'nodo, favente i.mmaculata Virgule :\Iaria, projieimus In mue ... " (Mon. 
n, 52, 582-583). 

IHlte, 600. 
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de Mons. Obispo de Concepción (Chile), Mons. Obispo de Saluces i 
Mons. Obispo de Lyon en Valais"IG3. 

Para un juicio objetivo sobre el discurso de Mons. Salas debe. 
mas señalar que si al refutar los argumentos de Mons. Dupanloup y 
de Mons. Strossmayer el Obispo de Concepción se destacó como bri. 
llante orador y riguroso razonador, en el peso sin embargo de las ra. 
zones aducidas no fue tan afortunado. Si la agudeza de su inteligencia 
lo hacía ver claro las debilidades de su adversario, la fogosidad de su 
temperamento le impedía apreciar en la polémica los matices o las dis· 
tincionesl(l<. Por ejemplo, el 2 de junio de 1870, Mons. Strossmayer afir· 
maba que así como el Sumo Pontífice recibe la plenitud del poder de 
Pedro, de la misma manera el episcopado participa de toda la dignidad 
y autoridad de los apóstoles. De ah! que, en el plano jurídico, los obis· 
pos tengan no sólo jurisdicción en sus di~is, sino también una juris· 
dicción "virtual" en el resto de la ]glesial~. Mons Salas le pregunta, 
no sin cierta ironia, por qué entonces los obispos en el día de hoy no 
realizan los milagros como los apóstoles o por qué no llevan su acción 
pastoral a otras di6cesis10ll • Acertado argumento retórico, pero que, en 

IG3RC, 620. En la primera parte de este articulo aparece un t~to de "El 
Independiente" en que se habla de las repercusiones que ha tenido en Francia 
el discurso de Mons. Salas. Los periódicos franceses, naturalmente, se ocuparon 
de preferencia en señalar que Mons. Salas había hablado después que Mons. 
Dupanloup y que lo había atacado. Posiblemente aquellas publicaciones nada 
dijeron de las respuestas a Mons. Strossmayer. De ahí que [a tradición haJ'll 
dado importancia preponderante a su polémica con el obispo de Orléans y CI· 
liado su encuentro con el de Djakovar, en realidad más destacado. RespeCto ~ 
a su fama de orador en Chile, se han exagerado no poco las cualidades de Mons. 
Salas. Para una apreci6n ohjeti\la y equilibrada, leer Pedro N. Cruz Eltlldiof 
8Gbre ID literatura chllena (Santiago, 1940), t. 2, p. 372-378. 

IOO"Hal otros que prescinden de la \lerdad de la enunciada doctrina (in· 
falibilidad pontificia) 1 se conhaen a negar la oportunidad de definirla como 
dogma de fe católica. La separación enhe ambas cosas es mui difícil, por no 
decir imposible; pero esta es la teona del célebre ohispo de Orléans, :\fgr 
Dupanloup, en sus Ob&eroacione! al clero de su diócesis i en su carta reciente 
al arzobispo de Malinas, Mgr. Dechamps·' (Carta del 7 de abril de 1870 de 
Mons. Salas a su Vicario Geocral , en RC, 605·606. 

IO~Maflri, 52, 393-394. 
1000"Hoc si ita est, quare nos omnes episcopis non 5umus sieu! apostoli in· 

fallibiles? quare sient apostol.i miracula non lacimus, nec omnillm chnrismatum 
dona neque omnla genera Iinguarum possedemus neque omnen \leritlltem eOgnD$" 
cimus? .. Aliunde si episcopi utpote successores apostolorum jus plenum habeot 
evangelium ubique gentium praedicandi, quare non etiaro consecl'lmdi, ordlnao· 
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el fondo, no prueba mucho, ¿Pudo el Obispo de Concepción haber pro
cedido de otra manera? Parece dificil, En efecto, Mons, Strossmayer 
sostiene una posición teológicamente verdadera, pero la confirma con 
un hecho histórico inaceptableln7. Mons. Salas, muy de acuerdo con 
las perspectivas eclesiológicas del Concilio Vaticano 1, le responde con 
razones canónicas. A pesar de la excelente distinción entre lo apostóli
co y lo estrictamente personal, distinción en que no había insistido 
Mons. Strossmayer, el Obispo de Concepción se mantenía fundamen
talmente dentro del plano jurídico1Ga• 

Con el mismo entusiasmo con que los padres conciliares habían 
discutido el capítulo III de la constitución "Pastor aetemus" prosiguie
ron los debates sobre lo siguiente "La infalibilidad del Pontífice Ro
mano". Pronto se echó de ver que los discursos viraban en redondo109• 

di, bapti1.andl, confirmandi el amplius, etc.? Ergo absque uUo ex parte loei or
dinariorunl impedimento haec omnia noslri apostolatus ministeria cxercere non 
lantum valide, sed etiam licite et fructuosa valemusr' (MaM, 52, 582). 

IOlLa actitud de San Cipriano frente al Papa San Esteban. 1>Ions Sitos· 
'mayer podría haber suscrito a estas palabras: "Chaque éveque en devient mé
diateur dcs bien! du salut pour le lToupeau particuli~r qui lui est confié; tu
tefois, comme le pouvoir apostolique qu'iJ détient reste universel dans sa source et 
!kI destination, il participe en union organique avec toos ses fl1'lres dans l'épis_ 
copat, a une míssion universelle qui conceme mute l'Eglise. Ainsi I'a eompris la 
tradition eatbolique, qui a vu dans le corps des éveques un prolongement du 
college apostolique, avec 5a strocture divinement établie, exception faite des 
privileges spéciau:c aecordés 3UX A¡x)tTes, en leur qualité de témoins immediats 
et de fondateur (infallibilité personnelle el juridietion universclle)" (G. Dejaifve 
S.J. Le premier cUz évtques en Nouuelle Revue Te6logique, 1960, p. 573). 

I08"'On sont une époque ou le gallicanisme aparaissait encare comme un dan_ 
ger vivant qu'il importait d'cxtirper jU5qUC dans ses mannifestatios larvées, au 
'ruque de présenter sur le meme plan ce qui ast de droit divin el ce qui est 
devenu peu a peu la pratique canoniquc de l'Eglise latine. Ce qui frappe peul
i:tre davantage encore, car ieí il n'), aavil aueune raíson d"opportunilé qui em
pechait d'agir autrement, e'est que J'éveque est envisagé d'un point de vue 
exdusivement juridique - quels 50nl ses droits propres et queh sont les droits dI! 
Souverain Ponlife A son égaro? - san, qu'on se prbxcupe de montrer dans un 
expore positif le role propre de l'eveque, a savoir SR fonction pastorale. A la ré
fleJIion, il pouvait d'ailleurs diffidlement en litre autremellt: 8 la date de 1870, 
la théolo¡¡:ie de I'épiscopat n'avai! pas encore été creusée; en peut meme dire 
qu'elle n'avait pas encore ét6 abordée ... Les discussions I'aurient sa.ns doute amé
lioroo enCOle sur I'un ou l'autre point de débil, rnais elle aurail conservé son 
caractére trap peu biblique, trop sociologiquc, trop juridíque. el son manque de 
preocupation poor les aspects cornmunautaires" (R. Aubert, o.c., 6. 261·262). 

lOOPor eso, un grupo de padres, entre los cuales estaba Mons. Salas, pidió 
el 25 de junio, que se clausura el debate sobre el capüu!o IV. (MaTlSl, 52, 1197). 
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Como, por otro lado, ya empezaban los calores del verano romano y 
el número de oradores inscritos era impresionante, los infalibiüstas ob
tuvieron que se sometiera a primera votación el esquema "Pastor aeter_ 
nus" reformado de acuerdo con las indicaciones de los padres conci
liares, lo cual tuvo lugar el miércoles J3 de julio_ Los Obispos de Con
cepción y Ancud y el arzobispo de Santiago votaron junto con 4-18 
otros prelados "placef'; el Obispo de La Serena, "placet juxta modumM 

con 62 padres; 88 votaron "non placet"llo. Cinco días más tarde, el 
sábado 18 de julio de 1870, en medio de una espantosa tempestad eléc_ 
trica, se realizaba la segunda votación. Entre los 533 padres, que su
fragaron "placet", se contaban esta vez los cua'ro prelados chilenos. 

Desde algunas semanas atrás Mons. Salas tenia autorización pol_ 

ra abandonar el Concilio. Sin embargo no había hecho uso de su li
cencia, porque deseaba asistir personalmente al triunfo de la causa en 
la que habla brillantemente intervenido. Después de la definición dog
mática del 16 de julio, el Papa autorizó a los Obispos a regresar a sus 
diócesis, debiendo volver el 21 de noviembre para proseguir el estudio 
de la constitución general de la Iglesia y cl análisis de los esquemas 
disciplinares sobre el catecismo, los sínodos, la sede episcopal vacante. 
el régimen de vida de los clérigos. Casi inmediatamente después de 
aqueDa cuarta sesión general estallaba la guerra franco-prusiana y muy 
pronto las tropas de Caribaldi se apoderaban de Roma. El anciano Pío 
IX, obligado por las circunstancias, con gran dolor el 20 de octubre 
de 1870 hubo de suspender el Concilio. 

Mientras tanto, Mons. Salas había vuelto a Chile, entrando en 
Valparaíso el 19 de septiembre, después de un año y una semana de 
ausencia_ La acogida estuvo a la altura de su papel en el ConcilioUl. 

El Anobispo de Santiago lo haria en enero de 1871. Apenas llegado a 
Concepción, Mons. Salas entregó a sus fieles una larga pastoral sobre 
el Concilio en la que habla trabajado durante el viajellt• Este docu
mento, fiel retrato de sus ideas y visión de la realidad, apenas si men
ciona algo de su notable participación en cl Concilio. La humildad del 
enérgico Obispo de Concepción era tan honda que jamás permitió a 
su confidente Mons. Mariano Casanova el comunicar que el Papa Pío 
IX. en vista de los discursos pronunciados durante el Concilio, le ha-

nOMa"", 52, 1243-1253. 
IIIIlC, 682-685. 
IURC, 700, 708, 716, 724. 
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bla ofrecido nada menos que la púrpura cardenalicia para consagrarlo 
al servicio de la Iglesia en la Curia de Romal lll

• 

Si quisiéramos, a modo de conclusión, situar la figura de Mons. 
José Hip6lito Salas entre los padres conciliares, deberíamos decir que 
se destacó más que como profundo y sabio teólogo, como gran orador 
y temible polemista. Fue el más notable de todos los obispos que vi
nieron de América y entre los prelados europeos tuvo un lucido papel. 

IIID.B. Cruz, o.c., p. 305-306, quien cita la carta de Mons. Ramón An
gel Jara en la cual le comunica al autor 10 que escuchó de labios de Mons. Ca
sanova en los funerale:s del obispo de Concepción. 
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